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servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1986. aprobado por 
Decreto 2619/1980.

Barcelona 10 de marzo de 1976.—El Delegado prqviucial, 
Fráncisco Brosa Paláu.—1.080-D.

10403 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Cá- 
ceres por la que se concede autorización adminis
trativa y declaración de utilidad pública de las 
instalaciones eléctricas que se citan (AT. 2.031).

Cumplidos los trámites reglamentarios én el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Iberduero 
Sociedad Anónima», con domicilio en Bilbao, calle Gardoqui, 8, 
solicitando autorización administrativa y declaración de utili
dad pública, a los efectos de la imposición de servidumbre de 
paso, de las instalaciones cuyas características principales son 
las siguientes:

Aumento de potencia del centro de transformación núme
ro 1 de Guadalupe, de 200 KVA. a 250 KVA., tipo interior y 
relación de transformación 13.200 ± 5-10 pr 100/230-133 V. para 
mejoras del suministro en esa zona de la citada localidad.

Esta Delegación provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/66, de 20 de octubré; Ley 10/66, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 
de noviembre de 1939 y Reglamentos de Líneas Eléctricas de Al
ta Tensión de 28 de noviembre de 1968, y de Estaciones Trans- 
formadotas y Centrales de 23 de febrero de 1949, ha resuelto:

- Conceder la autorización administrativa solicitada y declarar 
la.utilidad pública de las instalaciones, a los efectos de la im
posición de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance 
y limitaciones qué establece el Reglamento de la Ley 10/1966, 
aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución de estas instalaciones el titu
lar de las mismas deberá seguir los trámites señalados en el 
capítulo IV del Decreto 2617/1966. -

Cáceles, 30 dé abril de 1976.—El Delegado provincial, Raimun
do Gradillas Regodén.—1.915-B.

MINISTERIO DE COMERCIO

10404 ORDEN de 14 de abril de 1976 por la que se 
autoriza a la firma «Laminación Vizcaya. S. A.», el 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, 
para la importación de desbastes en rollo de hierro 
o acero y la exportación de flejes de hierro lami
nados en frío.

limo. Sr.; Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Laminación Vizcaya, S. A.», 
solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la importación de desbastes en rollo para chapa de hierro 
o acero, laminados en caliente y le exportación de flejes de hie
rro o acero laminado en frío.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General dé Exportación, ha resuélto:

Primero.—Se autoriza a la firma «Laminación Vizcaya, S. A.», 
con domicilio en Basauri (Vizcaya), barrio de San Miguel, él 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la importa
ción de desbastes en rollo para chapas (coils) de hierro o 
acero laminados en caliente (PP. AA. 73.08A., 73.08.B y 73.08.C) 
y la exportación de flejes de hierro o acero laminados en frío 
(PP. AA. 73.12.C.1, 73.12.C.2, 73.12.C.3 y 73.12.C.4).

Segundo.—A efectos contables se establece lo siguiente:

Por cada 100 kilogramos de flejes de hierro o acero lami
nados én frío, exportados, se datarán en cuenta de admisión 
temjjoral, o se podrán importar con franquicia arancelaria, 
o se-devolverán los derechos, arancelarios, según el sistema 
a que se acoja el interesado, de 112 kilogramos de desbastes en 
rollo para chapa (coils) de hierro o acero . laminados en ca
liente.

De dicha cantidad se considerarán mermas el 1,92 por 100, 
que no devengarán derecho arancelario alguno, y subproduc
tos aprovechables el 8,79 por 100, qu.e adeudarán por la par
tida arancelaria 73.03.03-, según las normas de valoración vi
gentes. , ,

Tercero.—Las operaciones de exportación y de importación 
que se pretendan realizar al amparo de esta autorización y ajus
tándose,a sus términos, serán sometidas a las Direcciones Gene
rales competentes del Ministerio de Comercio, a los efectos que 
a las mismas correspondan.

Cuarto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España .mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales o en los casos en que la moneda de pago 
de la exportación sea convertible, pudiendo la Dirección General 
de Exportación, si lo estima oportuno, autorizar exportaciones 
a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacio
nal situadas- fuera del área aduanera también se beneficiarán 
del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Quinto.—La opción del sistema á elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en el caso de la admisión temporal. 
Y en el momento de solicitar la correspondiente licencia de 
exportación, en el caso de los otros dos sistemas.

En todo caso, deberán indicarse en la correspondiente casilla 
de la declaración o licencia de importación que el titular se 
acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, men
cionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Si la elección recayere en el sistema de admisión temporal, 
el titular además de importador deberá reunir la condición de 
transformador y/o exportador.

En las licencias de exportación deberán consignarse nece
sariamente en la oasilla de tráfico da perfeccionamiento el sis
tema o sistemas bajo los cuales se realiza la operación (importa
ción temporal, admisión temporal, régimen de reposición con 
franquicia arancelaria y devolución). '

Sexto'.—Las mercancías importadas" en régimen de tráfico de 
perfeccionamiento, activo, así como los productos terminados 
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Séptimo—En el sistema-de admisión temporal el plazo para 
la transformación y exportación será de un año.

En el sistema, de reposición con franquicia arancelaria él 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo esta
blecido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presi
dencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposiieón, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o 
en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas. 

En el sistema de devolución de derechos el plazo-dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
tación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—Se otorga esta autorización por un período de cinco 
años, contado a partir de la fecha de su publicación' en el 
«Boletín Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, 
solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su cadu
cidad.

No obstante, en el sistema de reposición con franquicia aran
celaria las exportaciones que se hayan efectuado desde el 4 de 
septiembre de 1975 hasta la aludida fecha de publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», podrán acogerse también a los 
•beneficios correpondientes, siempre que se hayan hecho Constar 
en la licencia de. exportación y en la restante documentación 
aduanera de despacho'la referencia de estar en trámite su reso
lución. Para estas exportaciones los plazos señalados en el 
artículo anterior comenzarán á contarse desde la fecha de pu
blicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Noveno.—La autorización caducará de modo automático si én 
el plazo de dos años, contado a partir de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», no se hubiera realizado ninguna 
exportación al amparo de la misma.

Diez.—La Dirección General de Aduanas dentro de su com
petencia, adoptará las medidas que considere oportunas respec
to a la correcta aplioaciión del régimen de tráfico de perfeccio
namiento activo que se autoriza.

Once.—La Dirección General de Exportación podrá dictar 
las normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvi
miento de la presénte autorización.

Lo que comunico a V. I. para sú conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de abril de 1976.—P, D., el Subsecretario de Co

mercio, Luis Ortiz González.

limo. Sr. Director general de Exportación.


